
 

 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Ref. Proceso de Servidumbre de Energía Eléctrica (ss) 

DEMANDANTE.  CHEC SA EPS BIC   

DEMANDADO.    HEREDEROS INDET. DE MARIA ELISA 

                            CAMACHO SALDAÑA y otros.  

Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00369-00 

Auto Interlocutorio Nro 26 

 

En consecuencia, del aplazamiento concedido para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial sobre el predio afectado objeto de la imposición de servidumbre, en 

este proceso, y teniendo en cuenta la urgencia de la realización de la misma diligencia, 

se, DISPONE: 

FIJAR LA HORA DE LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA DEL DIA JUEVES 

VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL AÑO EN CURSO (2024),  con el fin de realizar 

la visita al predio afectado y la entrega de la franja solicitada a la parte accionante con 

el fin de que se inicie las obras necesarias, y goce efectivo de la servidumbre de 

energía eléctrica, mientras se surte el trámite del proceso y se dicte 

sentencia,  a la cual deben asistir las partes y en lo que le fuere posible el perito 

Eugenio Salazar Mejía, de la LONJA, quien elaboro el avalúo comercial, sin embargo el 

avalúo se cuenta en la demanda,  y especifica todo lo relacionado con la porción de 

terreno que se verá afectada con el paso de la servidumbre eléctrica en un área de 

9.835,73M2 por cubrir  dentro del predio con FMI No 106-28035, lote número cinco (5)  

LA ELISA,  vereda Purnio, municipio de La Dorada, Caldas,  



 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                               
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                   Juez 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 
Auto Notificado en estado electrónico 

No 03 del 17/01/2024 
En el portal de la rama judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 
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      República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

         La Dorada, Caldas, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo de única instancia (ss) 

DEMANDANTE.    YEIMI ALEXA LONDOÑO BURGOS   

DEMANDADO.      CARLOS JULIO CASTILLO HERNANDEZ 

                              C.C.No 17.497.168 

Radicado. 17 380 40 89 002 2024-0003-00 

Auto Interlocutorio Nro 24 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre el mandamiento de pago deprecado en 

la demanda, con el documento que presta mérito ejecutivo, letras de cambio, 

estableciéndose que se cuenta con la competencia para su conocimiento.  

 

Las letras de cambio, allegadas con el escrito de la demanda,  reúnen las 

exigencias de los artículos 619, 621, 671 en concordancia con el artículo 654 

del Código de comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 

Código de General del Proceso, pues de ellas,  se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y en favor 

de la demandante, de conformidad con el numeral 1º y 3º  del artículo 28 y 

artículo 430 del mismo C. G. del P., se librara el mandamiento de pago 

pretendido, y por cuanto de igual manera la demanda está elaborada conforme 

los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, EL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS, 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del 

proceso de ejecución señalado en el Libro Tercero, Sección Segunda, Título 

Único, Capítulo Único y ss. Del Código General del Proceso, en única 

instancia, en conexidad con la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que establece 

la vigencia permanente del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en favor del 

YEIMI ALEXA LONDOÑO BURGOS, y en contra de CARLOS JULIO 

CASTILLO HERNANDEZ, domiciliado en este Municipio de la Dorada, Caldas, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1. Por $64.930,12, saldo insoluto de la letra de cambio vencida el 

21/04/2023; por $356.466,oo, vencida el 21/05/2023; por 

$356.466,oo, vencida el 21/06/2023; por $356.466,oo, vencida el 

21/07/2023; por $356.466,oo, vencida el 21/08/2023; y por 

$356.466,oo, vencida el 21/09/2023;   

 

1.2. POR LOS INTERESES DE MORA de cada obligación en mora a la tasa 

máxima del interés bancario corriente, una y media vez más, que certifica 

la Superfinanciera bancaria, desde el día siguiente de cada vencimiento 

(22/04/23, 22/05/2023, 22/06/2023, 22/07/2023, 22/08/2023, y 22/09/2023) y hasta 

cuando el pago se verifique.  

1.3. Por las costas procesales. 

 

SEGUNDO: DAR TRÁMITE al presente proceso que corresponde al de 

ejecución única instancia, cuyo procedimiento se encuentra regulado conforme 

a lo dispuesto por el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único, Capítulo 

Único y ss. Del Código General del Proceso, en conexidad con la ley 2213 de 

2022, que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 



 

TERCERO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1º  del artículo 

8º de la ley 2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 

806 de 2020, para lo cual enviará copia del presente auto, copia de la demanda 

y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente y comienzan 

dos días después del recibo del acto notificatorio. 

 

CUARTO: ADVERTIR al demandante que, para los efectos legales 

pertinentes, deberá comunicarle al demandado los canales de comunicación 

con el juzgado; así: correo electrónico: 

j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co teléfono (6) 8574139 y para 

revisión de los estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-

la-dorada/2020n1.   

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 

del artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer 

las respectivas sanciones legales.  

 

SEXTO: La parte demandante puede actuar en causa propia en virtud del 

endoso conferido como abogada y por tratarse de un asunto en única instancia. 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                                                                             

                          MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

                       Juez  

      Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020  
     Auto Notificado en estado electrónico  

         No 03 del 17/01/2024   
    En el portal de la rama judicial:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1.  
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